
Página núm. 12.874Página núm. 12.874Página núm. 12.874Página núm. 12.874Página núm. 12.874 BOJA núm. 111BOJA núm. 111BOJA núm. 111BOJA núm. 111BOJA núm. 111 Sevilla, 12 de junio 2003Sevilla, 12 de junio 2003Sevilla, 12 de junio 2003Sevilla, 12 de junio 2003Sevilla, 12 de junio 2003

lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a. de la base se-
gunda, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publicará
como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General para la
Administración Pública citada en el apartado 1 de esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capaci-
dad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos o anotados en el Registro General de Perso-
nal de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-opo-
sición, cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria, y
determinará el plazo para la toma de posesión en los corres-
pondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo
con las peticiones de los/las interesados/as, según el orden
de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de
la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de mayo de 2003

                                                  CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Actividad Física y del Deporte (A2027)

Presidente: Don José Díaz García.
Presidente suplente: Don Manuel Recio Gallardo.

Vocales titulares:
Don José Antonio Gruz Méndez.
Don Arturo Azorit Jiménez.
Don Enrique Vega Blázquez.
Don Manuel Díaz Trillo.

Vocales suplentes:
Don Luis García Lorite.
Don Juan Luque Medel.
Don Diego Andreu Andreu.
Don Jose Maria Urtado Sánchez.

Ver Anexo II en páginas 7.350 a 7.353 del BOJA núm. 68,
de 9.4.2003

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación.

Las Disposiciones Transitorias Primeras de los Reales De-
cretos 296/1996, de 23 de febrero y 386/1996, de 1 de mar-
zo, por los que se aprueban, respectivamente, el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses y el Reglameto de
Instituto de Medicina Legal, dispone que los Médicos forenses
se integran en el Instituto de Medicina Legal correspondiente,
conforme disponga su norma de creación la Disposición Tran-
sitoria primera, 4 del Decreto 176/2002, de 18 de junio, por el
que se constituyen y regulan los Institutos de Medicina Legal
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece que una
vez resuelto el concurso de méritos para cubrir la relación ini-
cial de puestos de trabajo de Médicos Forenses del Instituto
de Medicina Legal se convocará la provisión de los puestos de
directivos por el sistema de libre designación, mediante con-
vocatoria pública a la que podrán concurrir todos los Médicos
forentes de los respectivos Institutos.

Resuelto el indicado concurso mediante Resolución de la
Secretaría General Técnica de fecha 25 de febrero de 2003,
esta Delegación Provincial de conformidad con lo establecido
en la Disposición transitoria primera, 4 del Decreto 176/2002,
de 18 de junio, por el que se constituyen y regulan los Institu-
tos de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, el artículo 26 del Real Decreto 226/1996, de 23 de febre-
ro y 386/1996, de 1 de marzo, esta Delegación Provincial
resuelve:

Convocar para su provisión el puesto de trabajo que se
relaciona en la base tercera de la presente Resolución, de acuer-
do con las siguientes bases:



Sevilla, 12 de junio 2003Sevilla, 12 de junio 2003Sevilla, 12 de junio 2003Sevilla, 12 de junio 2003Sevilla, 12 de junio 2003 BOJA núm. 111BOJA núm. 111BOJA núm. 111BOJA núm. 111BOJA núm. 111 Página núm. 12.875Página núm. 12.875Página núm. 12.875Página núm. 12.875Página núm. 12.875

Primera. Participantes. Podrán participar los funcionarios
de carrera pertenecientes al Cuerpo de Médicos Forenses.

Segundo. Presentación de solicitudes. Las solicitudes di-
rigidas a la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, C/ Alcalde Muñoz, 15, deberán pre-
sentarse en el plazo de diez días naturales contados desde el
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, Plaza de la
Gavidia, 10, Sevilla, en las Delegaciones Provinciales de Justi-
cia y Administración Pública o en las Oficinas Públicas a que
hace referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con la instancia se adjuntará relación de los méritos que
se aleguen para solicitar los puestos de trabajo, acompañando
la documentacion acreditativa de los mismos. Si la documenta-
ción ya constare bien en el expediente personal, bien por haber
participado en el último concurso convocado por los IML de
Andalucía, sólo será necesario citarlo con la solicitud.

Igualmente se presentará con la instancia una memoria
mecanografiada y firmada en la que, en una extensión no su-
perior a cinco folios el candidato realizará un análisis de las
tareas del puesto solicitado, condiciones y medios necesarios
para su desempeño, propuesta de mejora en el desarrollo de
las funciones y todas aquellas otras cuestiones que el aspiran-
te considere de interés o importancia con base en la descrip-
ción de las funciones del puesto.

Tercera. Puesto que se convoca.
Denominación: Director.
Centro de Destino: Instituto de Medicina Legal de Almería.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.
Requisitos: Médicos Forenses, con cinco años de ejerci-

cio profesional como Médico Forense.

Cuarta. Resolución y adjudicación de destino. La Resolu-
ción por la que realice el nombramiento deberá realizarse en
el plazo máximo de un mes, contado desde la finalización del
de presentación de solicitudes.

El plazo para efectuar el nombramiento podrá prorrogarse
hasta un mes.

El nombramiento implicará la reserva del puesto de tra-
bajo de procedencia si es dentro de los puestos de los IML de
Andalucía, y siempre que éste haya sido obtenido mediante el
sistema de concurso.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará
a lo dispuesto en artículo 28 del Real Decreto 296/1996, de
23 de febrero.

Quinta. Recursos. Contra la presente Resolución que
pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Cotencioso-
Administrativo competente en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conforme lo dispuesto en
los artículos 8.2, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en el «Boletín Oficial del Estado». Los
plazos que se indican en la presente Resolución se han de

computar a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 22 de mayo de 2003.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

ANEXO I

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DEL INSTITUTO
DE MEDICINA LEGAL DE ALMERIA

Denominación: Sede Central (Almería capital)
Núm. Ads. Sector Acceso Compto.destino Requisitos

1 F AJ LD 19.497,60 euros MF en activo
5 años ejercicio

(Según BOJA de 10 de agosto de 2002).
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RESOLUCION de 21 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, y a los arts. 60, 61 y 62 del Decreto 2/2002
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso, promoción interna y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tie-
ne delegadas por el artículo 1.5 de la Orden de 20 de junio de
1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio), anuncia la provisión de
un puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

                             B A S E S

Primero. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre
designación que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente cosnvocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot, núm.
50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos perso-
nales y el puesto que se solicita, además deberá ir acompa-
ñada de un currículum vitae, en el que se hará constar, el
numero de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y
destino actual, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,


